
Expediente: 3886/18
Carátula: MOYA OSVALDO CESAR Y OTRO C/ ORIETA DANIELA FERNANDA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 29/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - JUAREZ, FELIX CESAR-ACTOR/A
23270306209 - SEGUROS RIVADAVIA, -DEMANDADO/A
20245535075 - MOYA, OSVALDO CESAR-ACTOR/A
90000000000 - ZELAYA ORIETA, RAFAEL GASTON-DEMANDADO/A
27118670456 - ORIETA, DANIELA FERNANDA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3886/18

*H102326192397*
H102326192397

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: MOYA OSVALDO CESAR Y OTRO c/ ORIETA DANIELA FERNANDA Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 3886/18

Proveyendo actuación: OTROS - POR: VARGAS AIGNASSE, PABLO AUGUSTO - 27/05/2026 10:40

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

No encontrándose previsto en el código de rito la notificación vía mail, al correo denunciado,
recepcion.leyes@csjn.gov.ar. A lo solicitado, no ha lugar. Sin perjuicio de ello, de conformidad a lo
dispuesto por el Art. 200 del CPCC, se autoriza la notificación respecto de Gastón Ariel Zelaya
Orieta, a través de carta documento a cargo de la parte actora, la que deberá ser dejada por ante el
mostrador de la Oficina de Gestión, para su control y suscripción por el Actuario. Fdo: Dr. Camilo
Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. RRTR

Actuación firmada en fecha 28/05/2026

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
29/05/2026 - 14:05:53


